
BOEL de 22 de marzo de 2024

Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad
Carlos III de Madrid por la que se aprueba la relación definitiva de
proyectos seleccionados en la convocatoria extraordinaria de
colaboración para la financiación de proyectos de Asociaciones de
Estudiantes 2024.

Con fecha 26 de enero de 2024, ha sido publicada en el Boletín Oficial Electrónico de la
Universidad Carlos III de Madrid la Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes, de fecha
23 de enero de 2024, por la que se convoca financiación de proyectos de Asociaciones de
Estudiantes 2024

Concluido el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución del Vicerrectorado de
Estudiantes de la Universidad Carlos III de Madrid de fecha 04 de marzo de 2024, por la
que se publica el listado de asociaciones y proyectos seleccionados, y una vez estudiadas
las alegaciones presentadas en tiempo y forma.

RESUELVO:
Primero. La publicación del listado definitivo de asociaciones y proyectos adjudicatarios,
con indicación del importe concedido y la relación de gastos financiables (Anexo I).

Segundo. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de
un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Electrónico de la Universidad Carlos III de
Madrid, (https://www.uc3m.gob.es/boel), sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente en derecho, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Getafe, a fecha de firma electrónica

El Rector P.D. (Resolución de 22 junio de 2023),
La Vicerrectora de Estudiantes, María Pilar Otero.
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ANEXO I
Relación definitiva de proyectos financiados y gastos financiables.

PROYECTOS FINANCIADOS

ASOCIACIÓN: AF Ada Lovelace
Proyecto: Actividades 2024
Importe provisional concedido: 615
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y
gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: AIESEC
Proyecto: Voluntarios y prácticas internacionales para jóvenes
Importe provisional concedido: 633
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y
gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: ALMUCAT
Proyecto: Celebración del vigésimo aniversario de la creación de la Asociación
Importe provisional concedido: 698€
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y
gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: ASOCIACIÓN MUSICALES UC3M
Proyecto: Mamma Mia! Proyecto Musical 2023/24
Importe provisional concedido: 639€
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y
gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: COMPUTER SCIENCE ASSOCIATION CSA
Proyecto: Liga Programación Competitiva CSA-UC3M
Importe provisional concedido: 441€
Gastos financiables: Pago de conferencias a ponentes (art. 10.1), compra de material no inventariable
asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: HIPOPOTAMAS RUGBY
Proyecto: Actividades 2024
Importe provisional concedido: 577€
Gastos financiables: Pago de conferencias a ponentes (art. 10.1), compra de material no inventariable
asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: Intercultural Student Association (ISA)
Proyecto: La Semana Intercultural
Importe provisional concedido: 300€
Gastos financiables: Pago de conferencias a ponentes (art. 10.1), compra de material no inventariable
asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).

ASOCIACIÓN: Photofolks
Proyecto: Desarrollo de actividades, exposiciones, talleres. Curso 2023-2024
Importe provisional concedido: 717€
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6), gastos
de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).
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ASOCIACIÓN: RaST UC3M
Proyecto: Proyecto de fabricación de un coche de Baja SAE
Importe provisional concedido: 2500€
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6), gastos
de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7) e inscripción a competiciones (art.10.8)

ASOCIACIÓN: StudECO
Proyecto: Simulación de Instituciones Económicas
Importe provisional concedido: 380€
Gastos financiables: Compra de material no inventariable asociado al desarrollo del proyecto (art. 10.6) y
gastos de publicidad y difusión del proyecto (art. 10.7).
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